
teniendo presente que el Rey , mi augusto Pa
drease dignó conceder al Conde de Riela ̂  Se
cretario del Despacho Universal de la Guerra, la 
facultad de poner media firma en las órdenes y 
providencias de su Ministerio para aliviarle en 
lo mucho que tenia de material su expedición^ 
me merece en la actualidad toda consideración fa
cilitaros el medio que os abrevie y facilite el 
despacho de lo mucho que se han aumentado los ne* 
godos del expresado Ministerio de Guerra , y 
¡os del propio ramo en lo perteneciente á Indias 
que tenéis á vuestro cargo. En cuya atención, 

y hallándome satisfecho del zelo, y completo 
desempeño que habéis acreditado en los encargos 
de mi Real servicio; he venido en concederos 
el permisô  de que firméis con solo el apellido de 
ALANCE todos los oficios, órdenes, pasapor
tes y demás de esta clase que expidáis para 
España é Indias, exceptuando los Despachos y 
demás documentos donde To ponga mi firma en 
los quales pondréis la vuestra entera. T á fin 
de que ésta mi Real determinación llegue á noti* 
cia de todos los que deban saberla, la comunica
reis á los demás Ministros, y á todos los Tribu
nales y Gefes de España é Indias. Tendréislo en
tendido para su cumplimiento zz Señalado de la 
Real mano de S. Mzz En Aranjuez á diez de 
Junio de mil setecientos y noventa-Al Conde del 
Campo de Alange. 




